
El Ministerio Público presenta 
acusación y solicita auto de 

apertura a juicio transcurrido el 
plazo de tres(3) meses si se 

impuso prisión preventiva y seis 
(6) meses de haber impuesto 

otra medida de coerción.

Desarrollo de la 
audiencia

Resolución final que admite parcial o 
totalmente la acusación del Ministerio 
Público, del querellante, se definen las 

partes, se admiten las pruebas y se revisa 
la medida de coerción, pudiendo ordenar su 

mantenimiento o prorrogarlo y ordena la 
apertura a juicio. 

La Cámara Penal del 
Departamento Judicial 

correspondiente apodera 
mediante sistema aleatorio el 
Tribunal que conocerá dicho 

proceso.

El Tribunal apoderado fija el 
día que se conocerá la 

audiencia y convoca a las 
partes

Desarrollo de la 
audiencia de pruebas y 

fondo

Sentencia final que decide sobre la 
culpabilidad del imputado

El/la  juez/jueza del Juzgado 
de la Instrucción en esta fase 

del proceso puede dictar 
igualmente auto de no ha 

lugar según lo establecido en 
el artículo 304 del Código 

Procesal Penal: 

El hecho no se realizó o 
no fue cometido por el 

imputado

La acción penal se ha 
extinguido

El hecho no constituye 
un tipo penal

Concurre un hecho 
justificativo o la persona 

no puede ser 
considerada penalmente 

responsable

Los elementos de prueba 
resulten insuficientes para 

fundamentar la acusación y 
no exista razonablemente la 

posibilidad de incorporar 
nuevos

El auto de no ha lugar concluye el procedimiento respecto 
al imputado en cuyo favor se dicte, hace cesar las medidas 

de coerción impuestas e  impide una nueva persecución 
penal por el mismo hecho. Esta resolución es apelable.

FLUJOGRAMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA 
LA MUJER


